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RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS: 
RAEE´s 

 
� ¿Qué son los RAEE´s? 
 
Las siglas RAEE significan residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, e incluye a 

los materiales, componentes, consumibles y subconjuntos que los componen, procedentes 
tanto de hogares particulares como de usos profesionales. 

 
Son considerados aparatos eléctricos y electrónicos aquellos  que necesitan para 

funcionar corriente eléctrica o campos electromagnéticos, con una tensión nominal no 
superior a 1.000 V en corriente alterna y 1.500 V en corriente continua, y aquellos aparatos 
necesarios para generar, transmitir y medir tales corrientes y 
campos, como por ejemplo, grandes y pequeños 
electrodomésticos (frigoríficos, lavadoras), equipos de 
informática (ordenadores) y telecomunicaciones (teléfonos), 
aparatos electrónicos de consumo (radios, televisores) o de 
alumbrado (lámparas fluorescentes), herramientas eléctricas 
o electrónicas, etc. 

 
� Normativa aplicable.  
 
RD 208/2005 sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos. En 

este RD se asientan las bases para la implantación de un sistema que se ocupe de la 
correcta gestión de estos RAEE´s. 

 
Los objetivos de este RD son reducir la cantidad de estos residuos y la peligrosidad de 

sus componentes, fomentar su reutilización y la valorización y, finalmente, determinar la 
gestión adecuada mejorando la eficacia de la protección ambiental. 
 
 

� Propuesta de Emma 
  
Debido a la puesta en marcha de este RD 208/2005, que obliga a dar un tratamiento 

correcto a estos aparatos y a reutilizar, reciclar o revalorizar sus componentes, en EMMA 
nos encontramos autorizados por la Junta de Andalucía como gestores con el número 
GRU-228, para así poder ofrecerles nuestros servicios de gestión integral de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos. 

 
                                               
            

  
 

En EMMA nos hacemos cargo de todos sus RAEE´s sin ningún coste, si la 
recogida de los mismos se hace coincidir con la recogida de sus residuos de gases 
refrigerantes o de aerosoles. 
      
      Desde EMMA les animamos a comprometerse con el Medio Ambiente y a 
colaborar con nosotros una vez más en el cumplimiento de esta normativa 
 

          

 

      Telf: 952.17.68.17           
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